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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Disposici6n No 535 
- -- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
PubMcaci6ni (p. c/pIllabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades CfvUes 
(Culturales, deportivas, de socorros mutu85, 
etc.) ..................................o...,,, a 42.000.- &z 700.- 

-Convocatorias Asambleas Rofesionttla ... A 83.050.- N #+ 700.- 
-Avisos Comerciales .................... .. .. 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales ................... A 110,000.- A 700.- 
-Avisos Administrativos .................... A 137.000.- &700.- 
-Edictos de Minas ......................... A 'iao.oo0.- A '700.- 
-Edictos Concesión de Agua gública ...... A 110.000.- $i 700.- 
-Edictos Judiciales ........................ #% 56.000.- A 700.- 
-Rematqs fnmuebles y Automotores ....... A 1io.000.- A 700.- 

.......................... -Remates Varios A 69.000.- A 700.- 
-Posesión Veinteafíal ................... .. .. A 137.000.- A 700.- ................................ -Sucesorios A 56.000.- &z 700.- -- 

BALANCES 

-Ocupando más de 114 phg. y hasta B/2 pág. A 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 pág. y hasta 1 pig. A 685.0001.- 
-MAS un adicional en concepto de prueba . a $3.000.- - 
II - SUSGE~CIOWEI 

- ~ n u d  ..................................... A 551.00Q.- 
SemestraP ................................. A 343.000.- 
-Trimestral ............................... $4 276.000.- 

............. -Por ejemplar dentro del mies A 5.000.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 afio.. A 8.000.- 

.................. -Atrasado m8s de 1 afio a 17.000.- 
-Separata .................................. A 20.000.- ' ------ 

'Nota: Dejar establecido que las publicaciones se s a b r á n  por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos d d  c6mputo se observarán las sigpientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sota palabra, esténi formadas por uno o vagiodl m- 

rismos, no i'loliiyendo los puntos y las comas qne los separan. 
- h s  signos de punhiadn: punto, coma y punto y coma, no serán 
-las &nos y abreviaturas, conlo px ejemdo: %, L, A, 4/2, 1, se mddmgzi a m o  

una palabra. 
Las pUcaciones se dwtuarlin previo pago. Quedan exceptuadas las dona3 

nacionales, provinciales y municipales, cuy- imparta se cobmr4n mediante las gestiones 
adnainisaativas usuales "valor al cobro" posterima a su publiaCa6n, debiado adjuatm al 
texto a pulhlicar la correspondiente orden de compra o publi&d. 

Estarán exentas de pago Iss ~mbIncacionm tramitadas con d a d o  de p b r m  y 
Iris que por dispddones legales vigentes así b d g n e a .  

S.E.G. N9 13 del 7-1-91 --Contrato celebrado entre la provincia de Salta y Sociedad 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Hecho " L a  Unión" 256 

M .  E. No 14 del 7-1-91 - Compa.tibilidad entre cargos no docentes, con al desempe- 
I ño de cargos docentes, de éstos entre s i  y con el dpernpeño 

de horas cátedras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256 
M.E. No 20 del 10-1-91 - Asume la Direc. Pcial. de Energía, erogación por obra en 

Policlínicoi San ~emardo  .............................. 259 
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Sección ADMINISTWATIBTA 

Salta, 7 de enero) de 1991 
DECRETO N? 13 

Mmisterío de Gobterno 
Secretaría de Estado de Gobierno 

VISTO el Expediente N9 50-143.067, en el 
que la Dirección General del Servicio Peniten- 
ciario RoviiUcial propirla la contratación en for- 
ma directa de trabajos da ext~acción y procesa- 
miento de hnadera por  arte d~ la Sociedad de 
Hecho "La Unión", de propiedad de los seco- 
res Gustavo Hoiacio Paido y Dante Genaro Ji- 
ménez, para su posterior provisión a 10s talleres 
imlustriailes del Servicio Penitenciario Provin- 
cial; y 

CONSIDERANDO: 
Que la madera a uiillzarse será la pertene- 

ciente al lote fiscal N? 26, looalidad de La 
Unión, departamento Rivadavia Banda Sur, de 
acuerdo a inventario previo que realizarán en 
forma conjunta la Dirección General de Asuntos 
Agrarios y Recumos Naturales Renovables y el 
Servicio Penitenciario; 

Que debe tenersle en cuenta que por reso!u- 
ciOn N? 490/90 del Ministerio de Economía, se 
autoriza al organismo penitencihr~o a utilizar sin 
cargo para sus talleres de carpintería, la madera 
perteneciente al lote fi;cal No 26, de acuerdo 
con las especificaciones que allí se consignan; 

Que la Dirección General del Servicio Felii- 
tenciario aconseja, de entre las distintas o f e r ~ s  
presentadas, optar por la de la Sociedacl de I-Ie- 
cho "La Unión", por resultar la más conve- 
niente a la institución, por su forma de entrega 
y contvaprestación exigitll; además que por tra- 
tarse de una firma establecida en el lugar, se 
promueve la ocupación de las tareas a realizar 
por integrantes de colonias aborigenes residen- 
tes en la zona; 

Qun ha intervenido el Tribunal de Cuentas 
de la Piovincia, diotaminandn que la contrata- 
ción proyectada tiene enalahe (-11 el artículo 27 
inc. c) de la Ley de ContabilidaJ y su autori- 
zación deberá concretarse dei acuerdo al artícu!~ 
29 del mismo texto legal; 

Por ello, 
El Gobernador de ia Provincia 

DECRETA: 
Articulo lo - Apruébase d contrato cele- 

brado mtxe la provincia de Salta, representpda 
por el Ministeiio de Gobierno, y la Sociedad de 
Hecho "La Unión", representada por los señores 
Gustavo Horacio Pardo y Dante Genaro Jimé- 
nez, cuyo texto ise anexa al presente decreto 
formando parte del mismo. 

Art. 20 - El Servicio Penitenciario Provin- 
cial deberá efectuar los controles necesarios y 
suficientes que garanticen el cuinplirniento es- 
tricto del convenio aprobado precedentemente, 

Art. 30 - Ei presente decreto sera refrenda- 
do por los señores Minisbos de Cobierilo y de 
Economía y finnado por los señores Secretario 
General de lfa Gobernacián y SecTetai;o de Es- 
tado de Gobierno. 

M. 40 - Comuníquese, pGblíqiiese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Porrati - Aguüar - Alrnir6n . 
Lovaglio. - 

Salta, 7 de enwo de 1991 
DECRETO N? 14 

MPnisteTío de Econwnía 
VISTO el Decreto N? 1921/90, emanado del 

Ministerio de Educación mediante el cual se 
establecen los modos de determinación de las 
incompatibilidades entre los cargos docentes, no 
dwentes y horas cátedras; y 

CONSIDERANEO: 
Que al incluinse en tal norma las formas de 

compatibilidad del de~sempeño de la docencia, 
con las sargols no docentes, de su iaplicmkón ae- 
sulta una norma abmatona de todo el espec- 
tro de cargos que oonforman las estructuras del 
Estado Provincial; 

Que en su mtícdo lo, el mencionado decre- 
to consagra a la carga horaria coma crit&o 
de evaluación para la determinación de incompa- 
tibilidades, estableciendo como tope para el caso 
de desempeñas no exclusivos frente a alumno~s, 
40 (cuarenta) horas reloj, ampliando el mispo 
a 50 (cincuenta) horas cúando lo es en fqma 
exclusiva; 


























